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ANEXO AL ACUERDO DE LA COMISIÓN GESTORA DE LA 

FEDERACIÓN NAVARRA DE FÚTBOL – ASCENSOS Y DESCENSOS 

 

 Tras la recepción de la Resolución 373/2020, de 15 de mayo, del Director 

Gerente del Instituto Navarro de Deporte, por la que se autoriza a las Federaciones 

Deportivas de Navarra a la modificación de la normativa organizativa de las 

Competiciones Oficiales Navarras, afectadas como consecuencia de la epidemia de 

COVID – 19, la Comisión Gestora de la Federación Navarra de Fútbol acordó, el 

pasado 25 de mayo, dar por finalizadas las competiciones de ámbito autonómico a 

fecha 14 de marzo. 

 

 Por ello, los ascensos y descensos (éste último caso se llevará a cabo en las 

competiciones que a fecha 14 de marzo hubieran finalizado de manera íntegra), para 

la Temporada 2019/2020, quedan de la siguiente forma: 

 

 PRIMERA AUTONÓMICA  

 

 

F N F - E - 2 / 2 9 0 5 2 0 2 0 - 1 2 5 1 5 7



Federación 
Navarra 
de Fútbol 
 

 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los tres primeros clasificados, y por ello se determina que los equipos ascendidos a 

Tercera División son C.D. Cantolagua, C.D. River Ega y F:C. Bidezarra. 

 

 REGIONAL PREFERENTE  

 

 Grupo 1º 

 
  

Grupo 2º 
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Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los dos primeros clasificados de cada grupo y el tercero con mejor coeficiente, y por 

ello se determina que: 

- Los equipos ascendidos a Primera Autonómica son C.F. Beti Casedano, 

C.D. Lagun Artea, C.D. Azkoyen, C.D. Muskaria. 

- Para dilucidar el quinto ascenso entre los dos terceros clasificados se tiene 

en cuenta el mejor coeficiente (puntos / número de partidos) 

correspondiendo la plaza de ascenso al C.D. Aluvión. 

 

PRIMERA REGIONAL 

 

Grupo 1º 

 
 
 Grupo 2º 
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Grupo 3º 

 
 
 Grupo 4º 

 
 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los cuatro primeros clasificados de cada grupo y dos segundos con mejor coeficiente, 

y por ello se determina que: 

- Los equipos ascendidos a Regional Preferente son C.D. Lezkairu, C.D 

Universidad de Navarra, C.D. Mendaviés y C.D. Azkarrena. 

- Para dilucidar el quinto y sexto ascenso entre los segundos clasificados se 

tiene en cuenta el mejor coeficiente (puntos / número de partidos) 

correspondiendo plazas de ascenso al C.D. Amaya y C.D. San Andrés. 

Al haberse recibido la renuncia del equipo C.D. Cortes de Regional Preferente, 

en aplicación del artículo 104.3 de las Normas de Carácter General de la Federación 

Navarra de Fútbol (“Caso de producirse alguna vacante por este motivo, tendrá 

derecho a ocuparla un club de la categoría inferior, según se determine en los efectos 

de clasificación correspondiente.) y de la Norma Decimotercera punto 3 de las Normas 

Reguladoras de Tercera División, Primera Autonómica, Regional Preferente y Primera 

Regional de la Temporada 2019/2020 (3.- En aquellos supuestos en que se produjera 
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una vacante por circunstancias distintas a las expresadas en el punto 2 de esta 

disposición, tendría derecho a ocuparla el que lograra mejor puesto de todos los 

grupos de la categoría inferior. Caso de haber dos o más equipos con el mismo puesto 

clasificatorio, se tendrá en cuenta el coeficiente (puntos / número de partidos) de cada 

uno de ellos. En último término, se tendrá en cuenta el equipo con mejor diferencia de 

goles.”), corresponderá ocupar dicha vacante al C.D. Funes. 

 

FEMENINO REGIONAL 

 

 
 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora asciende 

el primer clasificado, y por ello se determina que el equipo ascendido a Primera 

Nacional Femenina es C.D. Castejón. 

 

PRIMERA JUVENIL 
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Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los tres mejores clasificados de la Fase de Ascenso, y por ello se determina que los 

equipos ascendidos a Liga Nacional Juvenil son C.D. Idoya, U.D. Mutilvera y C.D. 

Lezkairu. 

 

SEGUNDA JUVENIL 

 

GRUPO 1º 

 
 
GRUPO 2º 
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GRUPO 3º 

 
 
GRUPO 4º 

 
 
GRUPO 5º 
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GRUPO 6º 

  
 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los dos primeros clasificados de cada uno de los grupos, y por ello se determina que 

los equipos ascendidos a Primera Juvenil son C.D. Ablitense, C.A. Cirbonero, C.D. 

Erriberri, C.D. Falcesino, C.D. Cantolagua, C.D. Ademar, C.F. Ardoi A, J.D. San Jorge 

A, S.D. Alsasua, C.D. Lagun Artea, Beti Kozkor K.E. y C.D. Zizur.  

 

PRIMERA CADETE  

 

GRUPO 1º 
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GRUPO 2º 

 
 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los primeros clasificados de cada uno de los grupos, y por ello se determina que los 

equipos ascendidos a Liga Cadete Navarra son C.D. Aoiz, ya que los tres primeros 

clasificados del Grupo 1º cuentan con equipo en la categoría superior, y C.A. 

Cirbonero, ya que el primer clasificado cuenta con equipo en la categoría superior.  

 

SEGUNDA CADETE  

 

 GRUPO 1º 
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GRUPO 2º 

  
  

GRUPO 3º 
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GRUPO 4º 

  
  

GRUPO 5º 

  
  

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora ascienden 

los primeros clasificados de cada uno de los grupos, y por ello se determina que los 

equipos ascendidos a Primera Cadete son C.D. San Adrián, C.D. Valle de Egüés A, 

S.D. Alsasua A, C.D. Atarrabia A y C.D. San Ignacio A.  
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SENIOR FEMENINO 

 

  
 

 Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora 

corresponde una plaza de play – off de ascenso a Segunda División Nacional y ningún 

equipo opta al ascenso. 

  

JUVENIL MASCULINO PRIMERA DIVISIÓN  

 

  
 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora y tras 

haber finalizado toda la competición de manera íntegra, asciende el primer clasificado, 

y por ello se determina que el equipo ascendido a Juvenil División de Honor es el 

C.F.S. Ribera de Navarra A. Y desciende el último clasificado, y por ello se determina 

que el equipo que desciende a Juvenil Masculino Segunda División es el C.D. El 

Redín. 

 

JUVENIL MASCULINO SEGUNDA DIVISIÓN  

 

Según se establece en el Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora y tras 

haber finalizado toda la competición de manera íntegra, asciende el primer clasificado, 

y por ello se determina que el equipo ascendido a Juvenil Masculino Primera Divsión 

es C.D. Anaitasuna.  
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NOTA: A tenor de lo dispuesto en el artículo 104 de las Normas 

de Carácter General de la Federación Navarra de Fútbol y una vez 

determinados los ascensos, aquellos equipos que opten por la 

renuncia de a participar en la competición que por su categoría le 

corresponda, deberán hacerlo por escrito antes del próximo lunes 

15 de junio. 

 

 

Pamplona a 29 de mayo de 2020 

 

 

 
 

  
 

Fdo. Teresa Rafaela Iñigo González  
Vicesecretaria General  

Federación Navarra de Fútbol  
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